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Por José Daniel MACHADO

1.Introducción: de la “ley transaccional” a las transacciones individuales. 



Al momento de regular la reparación de los daños causados al trabajador por una rescisión antijurídica, la L.C.T. fija unas tarifas de las que en principio no cabe apartarse en más ni en menos. (Nota 1: La excepción a dicha regla está dada por los supuestos de “despido abusivo” que analizo, junto a Raúl OJEDA, en Las indemnizaciones debidas como consecuencia de la extinción de la relación de trabajo, en Tratado de Derecho del Trabajo, Mario ACKERMAN –director- Diego TOSCA –coordinador-; Rubinzal, Santa Fe, 2005; T° IV, pág.233 y ss.) 



Que los daños estén así presupuestados supone para el trabajador la ventaja comparativa -en relación al derecho común- de estar eximido de la prueba de su existencia y magnitud. Lo cual, se especula, redunda lateralmente en una simplicidad para la cuantificación de la reparación que a la vez se traduce en la posibilidad de su percepción inmediata. Para el empleador supone la ventaja correlativa de que el costo de sus decisiones resulta previsible y su responsabilidad limitada, lo que permite que lo difunda o traslade a sus consumidores o usuarios mediante un ajuste infinitesimal de los precios.



Este intercambio de ventajas define la esencia de lo que se ha dado en llamar, ya hace años, el carácter “transaccional” del Derecho del Trabajo.



Por tales características se ha dudado –antes y ahora- de que corresponda en rigor hablar de una indemnización cuando, como aquí, se desentiende por completo de la existencia y gravedad del daño real. (Cita 2: SÁNCHEZ de BUSTAMANTE, Teodoro: Estabilidad y permanencia en el empleo. La protección contra el despido arbitrario; Derecho Laboral, A.A.V.V.; Nova tesis, Rosario, 2003, pág. 159 y ss. La “duda” a la que refiere el texto estaba ya presente en los primeros comentaristas de la ley 11.729. Ver, por todos: UNSAIN, Alejandro: Empleados de Comercio; Valerio Abeledo, Bs.As.,1935; pág.162, parágrafos VI y VII.)   E incluso aceptando que se trate de un sistema reparador sui generis también es posible dudar de su legitimidad intrínseca. El devenir de los hechos muestra que  de los binomios de intercambio “limitación-previsibilidad” y “seguridad-inmediatez”, sólo subsisten como realidades las primeras cualidades -que favorecen a la clase de los empleadores- mientras ha dejado de ser un dato verificable que los trabajadores perciban la reparación de modo “seguro”, ni mucho menos de manera “inmediata”. (Nota 3: Por otra parte, el argumento según el cual mediaría una suerte de compensación entre los intereses de clase ya que así como los trabajadores percibirían en algún caso una reparación inferior al daño real, en otros la cobrarían sin que haya daño alguno, ha pasado a ser un sofisma. Esta idea pudo haber tenido algún sustento en tiempos en que las sociedades tendían al pleno empleo y, por ende, la rotación de un empleo a otro era “friccional” o temporaria, pero carece de significado en contextos de paro estructural y sostenido.)



Este breve repaso por conceptos que el lector no ignora persigue el siguiente 

propósito:  si convenimos en que la regulación sustantiva de las indemnizaciones laborales ya implica una transacción, ha de tenerse un muy especial cuidado y énfasis crítico en aceptar que por vías de procedimiento se le imponga al trabajador, por imperio de los hechos, otras concesiones unilaterales para obtener el mismo resultado que el derecho de fondo ya le prometía. Es decir, que para cobrar “seguro y pronto” deba, además de la merma legal impuesta a la integralidad por el sistema de responsabilidad tarifada, asumir el sacrificio adicional de una quita sobre esa tarifa.



Esta consideración permite definir la ideología de esta colaboración en la que, adelanto, me propongo cuestionar la ligereza con que el Derecho del Trabajo viene aceptando la consolidación jurídica de acuerdos en que, de modo muy visible, el trabajador resigna acreencias irrenunciables provenidas de la extinción del contrato. Lo que, en particular, implica revisar la entronización de la “cosa juzgada” del art.15 L.C.T. y la estrecha posibilidad que reconoce la jurisprudencia dominante de cuestionar judicialmente sus alcances, al exigir la “redargución de falsedad” o el “agotamiento de los recursos administrativos” como condición para la impugnación del acuerdo homologado.

 Injusto sería achacar esta distorsión al influjo contemporáneo de cierta new

 wave jurídica que se esmera en convencernos de las bondades de la mediación y la solución amigable. Porque, en rigor, la simpatía del Derecho del Trabajo hacia el acuerdo que evita el litigio data de años. Estaba ya en Deveali, quien asumía el curioso argumento de que “cesado el estado de subordinación jurídica, el trabajador recupera el espacio de libertad que había cedido mediante la dependencia”, para concluir que, entonces, claudica el interés estatal en sustentar la imperatividad de las normas protectorias y retorna, como en el derecho común, a interesarse únicamente en que la voluntad del trabajador no esté viciada. Y está en Vázquez Vialard, para quien no es posible tratar al trabajador como si fuera un incapaz de decidir acerca de su conveniencia, sustituyendo su voluntad de acordar por un paternalismo estatal que le proteja contra sus propias intenciones.(Cita 4:VÁZQUEZ VIALARD, Antonio: Acuerdos resolutorios: Los acuerdos individuales entre trabajador y empleador y la libertad de decisión; T.S.S.-1994-668. DEVEALI, Mario: Lineamientos del Derecho del trabajo; T.E.A., Bs.As., 1956.)



Se pierde de vista, desde tal enfoque, que no hay una diferencia relevante entre la asimetría configurada al momento de contratar y la que se produce al momento de negociar las consecuencias de la desvinculación. El temor o hiposuficiencia del trabajador ante la perspectiva del desempleo inminente no es menor, en ningún sentido, al que afecta su libertad cuando busca un trabajo o se esfuerza por mantenerlo. De modo que cualquier argumento basado en la carismática idea de la libertad de elegir, si quiere ser congruente, debe postular igual tratamiento en todos los momentos mencionados por el art.12 L.C.T. (celebración, ejecución, extinción) lo que equivale, obviamente, a la derogación del orden público laboral y el principio de irrenunciabilidad. Es decir, no puede postularse que el trabajador es libre para negociar con quita sus derechos indemnizatorios pero no lo es para acordar, antes, un salario inferior al de convenio.   


2. El estado de las cosas.



 El fallo que anoto (provisto por el azar de la web, pero que es representativo  de otros muchos) no es complejo de entender. La apelación se rechaza por cuanto la Cámara interpreta, confirmando la sentencia de anterior instancia, que, mediando homologación administrativa, no es admisible una acción directa contra el empleador fundada en la invalidez sustancial del acuerdo y que prescinda de accionar conjuntamente contra la autoridad administrativa.



No aclaran los colegas en que calidad adjetiva y de fondo debería darse intervención al Estado. Pero descarto, por absurdo, que donde se lee “demanda conjunta” o “accionar conjuntamente” pueda entenderse que lo es al efecto de la pretensión de cobro de pesos.



El universo conjetural sobre lo que la Cámara ha tenido en mente se reduce así a dos posibilidades, introducidas al fallo por vía de “argumento de autoridad”. Los fallos de las Salas I y X de la C.N.A.T. que se citan entienden: 1) que es necesaria la redargución de falsedad; (Cita 5: C.N.A.T., Sala X, del 27.06.96: Rossi, Roberto c/Telefónica Argentina; D.T. 1996-B-3039.) o bien, 2) que es preciso agotar la vía de los recursos administrativos. (Cita 6: C.N.A.T., Sala I, del 29.09.00: Jaremczuk, Marta c/Cámara de Grandes Tiendas; T.S.S. 2000-1078.) Hay también precedentes en que ambos argumentos se presentan como una opción no excluyente. (Cita 7: C.N.A.T., Sala V, del 25.09.03: Biondi, Sebastián c/I.M.Y.C.S.A.; en D.J. –2004-I-371. De la Sala I puede también consultarse González Armoa, Luis c/La Robla SRL; del 28.03.05, La Ley. La influencia de estos criterios sobre fallos del interior puede verse en: T.T. de Trenque Lauquen, del 27.06.03: Arena, María c/SMATA; L.L.B.A. 2004-238; y C.A.L. y de Paz Letrada de Corrientes, del 26.03.03: Cazaux, Héctor c/Transnea S.A.; en L.L.Litoral 2004-502.)



Analizaré separadamente ambas exigencias.

3. La redargución de falsedad





3.1 Con motivo del acuerdo en sede administrativa se generan, como mínimo, dos instrumentos públicos, que corresponden a  episodios distintos.





En el primero, que refiere al acuerdo mismo, el Estado cumple un rol de mera verificación o constatación (de la identidad de las partes, por ejemplo) que se suma a una actividad de certificación relativa a lo que los comparecientes afirmaron y firmaron. Nada diferente, en suma, a lo que es propio de cualquier fedatario.





El segundo, la homologación en sí, ya implica el despliegue de una función de otra naturaleza. Sin dejar de ser una acto de la Administración, no se trata de una acto administrativo, puesto que supone el ejercicio de una actuación materialmente jurisdiccional. No me demoro aquí en la discusión, no saldada siquiera entre ius-publicistas, acerca de si es posible semejante cosa (que el Poder Ejecutivo “diga el derecho”, posibilidad negada por la doctrina con menos énfasis del que pone el legislador en adjudicarla). Lo cierto es que la norma en cuestión dice que la homologación “hace cosa juzgada”, lo que nada tiene de equívoco en orden a discernir la naturaleza del acto. 





3.2 En el primer caso la redargución de falsedad es conceptualmente posible, pero sólo de modo marginal y estadísticamente poco relevante





En efecto, su articulación resulta imprescindible sólo en aquellos supuestos en que se cuestione la plena fe que el instrumento merece por sí mismo.





Y aquí es donde advierto, en la práctica, un lamentable equívoco.  Porque según el Código Civil los únicos ingredientes del acto alcanzados con dicho rango de fe pública son las circunstancias actuadas por el oficial, o las ocurridas en su presencia, es decir, las que le constan personalmente. En nuestra especie, alcanza a hechos tales como que las partes concurrieron, se identificaron y dijeron lo que consta en el acta, y la firmaron. Pero nada más. De allí que la querella requerida por el art.993 C.C. presupone que el funcionario fedatario mintió o se equivocó a propósito de las circunstancias mencionadas, por cuanto la presunción de autenticidad sólo puede revertirse mediante la acreditación de dichos vicios.





Incluso en tales casos la redargución no tramita “contra la Administración”, como poder u órgano, sino contra la persona del funcionario que intervino. Todos los comentaristas del art. 395 del C.P.C.C. de la Nación nos explican que esa participación procesal se requiere por las trascendentes consecuencias que en su contra pueden seguirse de la declaración judicial de falsedad. Entre otras, la responsabilidad penal por los delitos de falsedad material o ideológica, aparte de la civil y administrativa. Y, siempre en base a dicha norma, la intervención que toma el fedatario impugnado es incidental y no como co-demandado, de suerte que una vez opuesta la defensa basada en el instrumento que se pretende apócrifo es la actora la que debe instar la querella.(Cita 8: ARAZI, Roland y ROJAS, Jorge: C.P.C.C. de la Nación Comentado; Rubinzal-Culzoni, Santa Fe, 2001; II-365. PALACIO, Lino E. y ALVARADO VELLOSO, Adolfo: C.P.C.C. de la Nación Explicado y Anotado; Rubinzal-Culzoni, Santa Fe, 1994; VIII-199; FALCÓN, Enrique: C.P.C.C. de la Nación Anotado; Abeledo-Perrot; Bs.As.; III-219.) 





   Ahora bien, todo lo que referimos hasta aquí nada tiene que ver con el contenido del acto. Al funcionario certificante no le consta ni puede dar fe: a) de la sinceridad de las partes en punto a sus manifestaciones; b) ni de los actos que se enuncian como cumplidos fuera de su presencia (por ejemplo, que hubo pagos anteriores); c) ni de los hechos que narren las partes (por ejemplo, la antigüedad del vínculo o las causas que condujeron a su extinción); d) ni del derecho que correspondería aplicar a la especie; e) ni de la justicia del acuerdo alcanzado.





     Lo que confunde, por cierto, es que los artículos 994 y 995 C.C. mencionan también a la plena fe con motivo de “las convenciones, pagos, reconocimientos, etcétera” contenidos en el instrumento y “de las enunciaciones de hechos o actos jurídicos directamente relativos a su objeto principal”. Lo que es erróneo por cuanto, de toda evidencia, el fedatario no puede hacerse cargo de la veracidad de tales manifestaciones. A tal punto que esta supuesta “plena fe” puede ser revertida, entre las partes, mediante un contra-documento simple que otorguen a tal fin (art.996 C.C.).





Julio Rivera explica que  es evidente que el codificador ha utilizado la misma expresión –“plena fe”- en dos sentidos muy diferentes, no obstante incluirla en artículos yuxtapuestos. En los arts. 994 y 995 debe entenderse que se refiere a la “prueba completa” o “prueba suficiente”, que no precisa de corroboro, pero no es la “prueba indiscutible” del art.993. Si en el contexto de una compraventa las partes aseveran que entregaron y recibieron el precio con anterioridad, pueden estar mintiendo sin que el funcionario público lo sepa. Esa manifestación equivale a un recibo sin que el deudor deba probar nada más (prueba “suficiente” del pago). Pero el acreedor puede demostrar, por cualquier medio, que se trató de una afirmación falsa. Cosa distinta ocurre si alguna de las partes cuestiona la autenticidad del documento en sí, pretextando por ejemplo que no es su firma, en cuyo caso sí se requerirá que destruya la fe atribuida por la ley mediante querella. (Cita 9: RIVERA, Julio César: Instituciones de Derecho Civil-Parte General; Abeledo-Perrot, 1995; II-671 y ss. Ver en el mismo sentido los comentaristas del art.395 C.P.C.C. de la Nación citados arriba.)   





En suma, sobre todo lo concerniente al contenido del acto, que exceda su mera instrumentación material, no se precisa de modo alguno la redargución de falsedad, que queda reservada entonces al improbable supuesto de un documento inventado por el oficial público o falseado en las circunstancias de comprobación personal o en que se han cometido errores esenciales. Dicen Palacio y Alvarado Velloso: “La redargución de falsedad es inadmisible para acreditar la falsedad ideológica de los hechos simplemente relatados por las partes al funcionario público....ya que en tales supuestos es suficiente la simple prueba en contrario.” (Cita 10: Op.Cit.; pág.202 y jurisprudencia citada.)





3.3 Respecto del segundo instrumento implicado -el acta en que consta la homologación misma- la posibilidad de la querella sería todavía más excepcional, en la medida en que el único hecho que el funcionario asevera es la existencia material del acuerdo preexistente. De modo que sólo sería pertinente si refiriese como tal a uno no celebrado, o lo haga adulterando sus términos.





En lo demás, si la impugnación refiere a las valoraciones por las cuales se ha entendido que el acuerdo implica una “justa composición”, o, en su caso, a la ausencia de cualquier valoración de mérito, ya no corresponde hablar de querella de falsedad, puesto que no se endilga ninguna, sino de un cuestionamiento a la oponibilidad de la cosa juzgada adjudicada por el art.15 L.C.T.

4. El agotamiento de la vía administrativa.





La afirmación de que la homologación es un acto administrativo es correcta sólo desde una perspectiva puramente orgánico-subjetiva, esto es, como acto emanado por un funcionario de la Administración.

                                               Pero dicho criterio taxonómico ha sido relegado ya hace años por el Derecho administrativo, que prefiere otros. En especial, el que penetra en la sustancia o materia de la actividad de la Administración para clasificarla en: 1) administrativa (por ejemplo, un nombramiento, una autorización o un contrato); 2) legislativa (por ejemplo, la emisión de un reglamento general y abstracto) y 3) jurisdiccional (cuando, al decir de Cassagne, se emite un pronunciamiento relativo al interés de un administrado con pretensión de verdad jurídica basada en una norma preexistente). (Cita 11: CASSAGNE, Juan Carlos: Derecho Administrativo; Abeledo-Perrot, B.As., 1996; I-79; MARIENHOFF, Miguel: Tratado de derecho administrativo; Bs.As., 1965; I-60; GORDILLO, Agustín: Tratado de Derecho administrativo-Parte General; Macchi, Bs.As., 1984; T° 1-VII-9.)




Como adelanté, la referencia del art.15 L.C.T. a que la homologación hace “cosa juzgada” respecto del diferendo particular nos lleva de la mano al encuadramiento de la especie en la última categoría.(Cita 12: VÁZQUEZ VIALARD, Antonio: Tratado de Derecho del Trabajo; Astrea, Bs.As., 1982; T° 2, pág.244.)




Hay que decir, sin embargo, que no todos los actos jurisdiccionales de la Administración poseen unívoca configuración ni consecuencias.





Una cosa es cuando interviene en asuntos en que ella es parte, lo que define el capítulo ius-publicístico de los recursos administrativos, el agotamiento de la vía recursiva y, luego, el acceso a la justicia (en un fuero especial designado cacofónicamente como contencioso-administrativo). Se trata allí de la atención de reclamos que uno o varios particulares tienen contra la Administración con motivo del ejercicio de actos de administración activa que han lesionado –o amenazan lesionar- un derecho subjetivo o un interés legítimo. En tales escenarios, se dice, la justificación de las instancias revisoras de fatigoso tránsito es dar oportunidad a que la propia Administración, por vía jerárquica, haga profilaxis de sus propios yerros – aunque lo más corriente es que persista en los mismos- antes de ser sometida al imperio de los tribunales.  




                          Otro capítulo, que sólo amerita un reclamo previo como condición de admisibilidad de la demanda judicial, es el de los reclamos contra el Estado que no se fundan en una actuación administrativa sino en sus relaciones con los particulares reductibles a la órbita del derecho común (por ejemplo, un accidente de tránsito que involucra a un vehículo oficial).





    Los dos supuestos arriba reseñados son los que autorizan la diferencia entre “vía impugnativa” y “vía de reclamo”, largamente transitada por la doctrina específica, a las que vino a referirse en el orden nacional la ley 19.549 (Ley de Procedimientos Administrativos) de 1972.  Los recursos administrativos reglados por dicho sistema y cuyo agotamiento se requiere para la llamada “habilitación de instancia judicial” pertenecen al campo de la “vía impugnativa”, siendo presupuesto de la misma la existencia de sustancia administrativa, esto es, con Linares, “pretensión jurídica de un particular y resistencia del Estado” o bien “pretensión jurídica del Estado y resistencia del particular”, toda vez que tales pretensiones se basen en normas de Derecho Administrativo. (Cita 13: LINARES, Juan Francisco: Sistema de recursos y reclamos en el procedimiento administrativo; Astrea, Bs.As., 1974; pág.28. CASSAGNE, Juan C.: Derecho Administrativo; Cit.; pág.353.) 




    Y, por fin, los casos en que la Administración interviene, de algún modo, en una controversia entre particulares ajena a la esfera de sus intereses propios como sujeto de derecho. Por cierto, este es el supuesto en que con mayor nitidez se advierte -habida cuenta de la imparcialidad del órgano- la semejanza o afinidad de la actividad jurisdiccional de la Administración con la actividad judicial en sentido subjetivo (la que cumplen los jueces). (Cita 14: GUASTAVINO, Elías: Tratado de la jurisdicción administrativa y su revisión judicial; Academia Nacional de Cs.Soc., 1989, T° I.)





   En Argentina siempre se cuestionó con vehemencia esta última posibilidad, a la luz del art. 109 de la C.N.  No voy a  profundizar sobre este eje por cuanto el leading case “Fernández Arias” en que la C.S.J.N. admitió y limitó a la vez la constitucionalidad de los tribunales administrativos, hizo excepción de la especie en que el particular, existiendo opción, se somete voluntariamente al juzgamiento de ellos.(Cita 15: Fallos 247:646.) Que es lo que de algún modo sucede con el trabajador que voluntariamente suscribe un acuerdo con su empleador y peticiona su homologación.(Nota 16: Regla aplicable incluso bajo la égida del SeCLO, que si bien impone el comparendo no coacciona al avenimiento.)





Lo que interesa a esta anotación es que, habiéndose expedido la Administración en causa ajena y de derecho privado, no concurre el interés preventivo o auto-tutelar arriba definido ni, en consecuencia, la necesidad de recurrir jerárquicamente la homologación. En la Provincia de Santa Fe, cuya regulación del “contencioso-administrativo” es una de las más modernas del país, la cuestión no admite dudas, ya que por una parte la ley orgánica de la Secretaría de Estado de Trabajo (N° 10.468) declara inaplicable respecto de sus resoluciones el reglamento de procedimientos administrativos, y, convergentemente, la ley 11.330 que creó dicho fuero excluye de la jurisdicción administrativa a “los actos que se relacionan con derechos e intereses que tutela el derecho privado” (art.6).





En el orden nacional debe tenerse también presente que según art.99 del Reglamento de procedimientos administrativos (Dec. 1759/72 y sus modificatorias; Dec.1883/91) los “actos producidos en ejercicio de una actividad jurisdiccional” sólo ameritan por parte del superior un control de juridicidad en situaciones limitadas y de excepción, de estridente arbitrariedad o yerro, e incluso la descarta en caso que el particular hubiere promovido, antes, la intervención de la justicia. (Cita 17: CANOSA, Armando: El concepto de recurso administrativo; en Derecho Administrativo-Homenaje al Dr.Miguel Marienhoff, A.A.V.V. bajo la dirección de J.C.Cassagne; Abeledo–Perrot, Bs.As., 1998; pág.590 y nota 36.  CASSAGNE, Juan C: Derecho Administrativo; Cit., II-80. PEARSON, Marcelo: Manual de procedimientos administrativos; Abeledo-Perrot, Bs.As., 1985; pág.44 y ss.). 





Por otra parte, la adjudicación de competencia jurisdiccional a la Administración, que es por definición excepcional y bordea siempre la inconstitucionalidad, máxime si se le asigna rango de “cosa juzgada”, nace en este caso de la ley con referencia específica a la autoridad administrativa del trabajo y no al Poder Ejecutivo como cabeza de la Administración.  Ello se justifica por la especialidad que presume en el órgano, es decir su  versación en temas laborales, lo que le sustrae al conocimiento de otros departamentos no calificados técnicamente, más allá de la prelación jerárquica que a otros fines haya entre ellos. (Nota 18: Idéntica lógica informa a regulaciones afines, siquiera en cuanto instrumentos de “protección del débil”, como es del caso en la Ley de Defensa del Consumidor –24.240- cuyo art.45 establece que las resoluciones de la Secretaría de Industria y Comercio son recurribles directamente ante la C.N.A. en lo Contencioso-administrativo) De suerte que, producida la homologación, la cuestión ya tiene el suficiente grado de madurez, según la expresión acuñada por la doctrina norteamericana, para ser sometida al conocimiento judicial sin que se advierta qué función de utilidad podría cumplir su sometimiento a instancias superiores de la Administración lo que, así, supondría un ritualismo visiblemente estéril. 

 



La única opinión específica sobre el punto que conozco entre autores del Derecho Administrativo es la de Tomás Hutchinson, quien escribió hace ya un cuarto de siglo una breve reflexión que, a mi humilde parecer, incurre en el vicio lógico propio de los “razonamientos circulares”. Según el distinguido maestro, al ser constitucionalmente inadmisible que la Administración asuma la función estatal de “decir el derecho”(premisa mayor), los actos en que por imperio de la ley se le atribuye la facultad de “decir el derecho” (premisa menor) sólo pueden ser defendibles si en lugar de denominarlos “actos jurisdiccionales de la Administración” les consideramos lisos y llanos “actos administrativos” prescindiendo de su sustancia (conclusión). Y, luego, corresponde aplicarles el régimen recursivo propio de este tipo de actos.  Trabajosa manera en fin de volver al criterio orgánico-subjetivo (según el cual todo acto que emana de la Administración es acto administrativo) que, antes y con razón, se había desechado.  (Cita 19: HUTCHINSON, Tomás: Actuaciones administrativas ante las Delegaciones regionales en los conflictos individuales de trabajo; en T.S.S.-1980- 435. Mi interpretación recae sobre el punto III de su comentario. Por otra parte ha de tenerse presente que el mismo refiere a un estado de cosas en que no existían administraciones provinciales del trabajo, sino “delegaciones regionales” del M.T.S.S. de la Nación, lo que obviamente incide sobre la normativa aplicable.) 

5. Transacción y cosa juzgada.





El tipo de negocio jurídico concernido por el art.15 L.C.T. es un contrato extintivo de obligaciones que el Código Civil denomina “transacción”.

Como recuerda Santos Cifuentes, en la transacción concurren

un reconocimiento de derechos pretéritos y una renuncia parcial a los mismos, alquimia de la que emergen unas obligaciones de contenido distinto pero que en rigor no son nuevas. La transacción, a diferencia de la novación, carece de aptitud genética. Su efecto es declarativo (art.836 C.C.) (Cita 20: CIFUENTES, Santos: Código Civil Comentado y Anotado; La Ley, Bs.As., 2003; I-596.)





Más allá del esfuerzo de la doctrina por asignar diferencias a los tres adjetivos que contiene el art.15 LCT, lo cierto es que siempre se está en presencia de un negocio jurídico único. La conciliación no es sino la técnica de concesiones recíprocas mediante la que se arriba al acuerdo y la liberación no es sino el efecto pretendido del negocio.





La atribución de “cosa juzgada” al negocio transaccional no es un exotismo del Derecho del Trabajo. El art.850 C.C. prevé lo mismo respecto de cualquier transacción, incluso si se hubiera instrumentado bajo forma privada. Desde luego, subrayan los autores, la utilización de esta expresión es puramente metafórica o de sentido figurado y no puede equipararse  a la que resulta de una decisión judicial. Tanto es así que, según los artículos siguientes, puede ser rescindida en varios supuestos entre los que cabe la acción de nulidad (art.857 C.C.), máxime “si se trata de transacción extra-judicial, en que toda asimilación –entre transacción y sentencia- resulta imposible” (Borda, Cifuentes). Su utilización en el art.850 C.C. no posee entonces otra finalidad que indicar que el negocio es irrevocable, para las partes, pero no irrevisable, para los jueces.  (Cita 21: BORDA, Guillermo: Obligaciones; Perrot, Bs.As., 6ta.edición-1975; pág.373. LLAMBÍAS, Jorge J: Tratado de Derecho Civil-Obligaciones; Perrot, Bs.As., 1973; III-120. CIFUENTES, Santos: Op.Cit, pág.602. ALTERINI, AMEAL, LÓPEZ CABANA: Derecho de las obligaciones civiles y comerciales; Abeledo-Perrot, Bs.As.,1995; pág.629.)  En afín sentido, aclara Morello que mientras la transacción judicial homologada habilita la cosa juzgada como excepción, lo que es consistente  con su carácter típico de inmutabilidad, el contrato transaccional puede ser opuesto y tramitado como defensa de fondo, lo que permite su contestación por la actora. (Cita 22: MORELLO, Augusto: La transacción desde la perspectiva procesal; citado por Zanonni, Eduardo en Código Civil y leyes complementarias; Belluscio (dir.);Astrea, Bs.As., 1981; III-730.)




Desde dicha perspectiva general, resulta claro que el art.15 LCT viene en realidad a cumplir una triple función: a) agregar unas exigencias formales de validez al acuerdo, excluyendo la forma privada; b) poner ciertas condiciones bajo los cuales la homologación –administrativa o judicial- puede ser acordada; c) ratificar que el negocio no puede ser revocado unilateralmente por las partes.  De ninguna de ellas se sigue que el acuerdo homologado resulte inmune a la acción judicial de nulidad.  



 

La transacción, según el art.832 C.C., debe referir a obligaciones litigiosas o dudosas. La fórmula, aplicada al campo específico del Derecho del trabajo, implica que debe mediar una controversia sobre la existencia misma de la obligación. Por supuesto, cuando hablo de controversia no me refiero al binomio “afirmación-negación” como actitudes formales, sino, si se quiere, a cierta incertidumbre objetiva relativa a los hechos, las pruebas o el derecho.





Cuando los derechos, aparte  de “adquiridos” son “ciertos”, resultan indisponibles para el trabajador por imperio de lo dispuesto en el art.12 L.C.T., que fulmina con la nulidad a las convenciones de parte  que reduzcan los derechos provenientes de fuente imperativa, tanto sea al momento de la celebración como al de la ejecución o extinción. El Código Civil conduce también a esta solución (art.844, segundo párrafo), en tanto excluye como cuestión transable a “los derechos que no son susceptibles de ser materia de una convención”, es decir, a los indisponibles.




           Contra esta ortodoxia fundante de nuestra disciplina se alza la argumentación consecuencial o deontológica que, por razones sobradamente conocidas, da lugar a conocidos aforismos que pueden resumirse en la preferencia por el “mal arreglo” o, en clave gauchesca, del “pájaro en mano”. Pero incluso concediendo que el art.15 pueda significar una atenuación a la rigidez del art.12, debemos convenir que lejos está de autorizar cualquier acuerdo en relación a cualquier obligación.





Esto nos introduce al siguiente punto.

6.La motivación de la resolución homologatoria.





Si alguna importancia cabe adjudicar a las transformaciones culturales habidas en occidente desde finales de los años 60 ella es, según Supiot, el quiebre de cierta tradición autoritaria conforme a lo cual los poderes públicos y privados, antes omnímodos, son interpelados por la obligación de explicarse. Sus actos no se sostienen ya como un puro ejercicio de imperio. Las decisiones deben ser motivadas, y aun más, esa motivación debe ser al menos razonable. La ausencia de explicación apareja una fuerte presunción de arbitrariedad. (Cita 23: SUPIOT, Alain: Trabajo asalariado y trabajo independiente; Informe para el VI Congreso europeo de Derecho del trabajo; Varsovia, Septiembre de 1999.)  





El requisito de motivación del acto está presente en el art.15 LCT con un énfasis que no siempre aparece debidamente considerado.





No puede marcharse directamente y sin más a la comprobación de que el acuerdo ha sido homologado para adjudicarle el rango de “res iudicata”, sin recordar que la misma norma pone como condición de ese efecto que la homologación sea fundada y que acredite que a su través se ha logrado una composición justa de los derechos e intereses de las partes.





He aquí, desde el punto de vista práctico, el talón de Aquiles de muchas homologaciones. Dejando de lado aquéllas administraciones provinciales reacias a emanar la homologación –en cuyo caso el acuerdo carece de valor- las que sí lo hacen suelen limitarse a un enunciado abstracto, huero, de formulario, que meramente reproduce el texto legal en su aspecto conclusivo sin aportar valoración antecedente alguna. (Cita 24: Típicamente: “....y considerando, que mediante el acuerdo alcanzado se ha logrado una justa composición de los derechos e intereses de las partes....”)





Como recuerda Mairal, desde el departamento del Derecho administrativo, (Cita 24: MAIRAL, Héctor: Control judicial de la Administración Pública; Depalma, Bs.As.,1984; II-656.) la ausencia de motivación en los actos que así lo requieran es una causal de nulidad por vicio de forma. Una motivación discutible desde el punto de vista técnico puede caer bajo el amparo de cierta discrecionalidad de la Administración en la ponderación de las cuestiones de mérito, hace a la substancia del asunto y podrá ser, en su caso, ajena al conocimiento de los jueces. Pero la ausencia de toda motivación priva al acto de legitimidad externa y de la presunción que lo ampara. Ni hablar si, además, ese acto posee sustancia jurisdiccional. La motivación suficiente es incluso causal de nulidad de las sentencias judiciales, ya que integra el concepto de debido proceso legal y con mucha más razón debe serle requerida a los actos jurisdiccionales de la Administración.  





El efecto extintivo y liberatorio requiere la concurrencia del Estado en protección de los intereses del trabajador, incluso contra su voluntad. Dicha tutela no puede resumirse en una intervención anodina y rutinaria. Es necesario un cierto y razonable compromiso con la realidad del caso que se traduzca, como vimos, en una ponderación circunstanciada de la “justicia de la composición”.





Vázquez Vialard, que acertadamente excluye como materia transable a los derechos reconocidos por el empleador, sostiene que aquélla ponderación es harto difícil en la medida en que la autoridad carece de prueba previamente procesada para formarse una opinión acabada sobre la verdad del asunto. Y, así, no puede saber si el trabajador ha exagerado su reclamo ni, en consecuencia, en que medida puede ser admisible la quita que acepte. (Cita 25: VÁZQUEZ VIALARD, Antonio: L.C.T. Comentada;  Rubinzal, Santa Fe, 2005; I-225.)




Pero, por cierto, la existencia de esa res dubia es un requisito esencial para que pueda hablarse de transacción. (Cita 26: LLAMBÍAS, Jorge J.: Op.Cit; III-76). En presencia de derechos ciertos o reconocidos no hay transacción sino renuncia, que está prohibida. 

7. Impugnación improcedente.

La abrumadora mayoría de casos que llegan a los estrados

judiciales, y entre ellos el fallo que anotamos, responde a esta matriz:  el trabajador ha firmado (y, generalmente, cobrado) un acuerdo (generalmente extintivo) en el que concede al empleador una quita, espera, o ambas cosas a la vez. Luego, se alza contra ese negocio jurídico alegando que lo suscribió bajo la compulsión de una necesidad vital, pero en verdad desconforme con sus términos, argumento que es tan cierto como emotivo y efectista pero que, técnicamente, no quita ni pone rey a la acción de nulidad. Ninguna norma del ordenamiento garantiza la satisfacción posterior por las decisiones pretéritas. Y para que los condicionamientos vitales, presentes en cualquier decisión, adquieran estatura de vicio que suprime la voluntad del acto, no basta con alegar que se obró bajo necesidad, lo que conduciría a la enorme consecuencia de tener por viciados, in re ipsa y por definición, a todos los acuerdos celebrados entre trabajadores y empleadores ya que participan de características similares.  (Nota 27: En rigor, los únicos acuerdos jurídicamente sustentables vendrían a carecer de sentido práctico, ya que serían aquellos en que el empleador satisface plenamente los requerimientos del orden público laboral, o los excede.)





De modo que cabe descartar como variante admisible del cuestionamiento cualquiera que se funde en apreciaciones subjetivas sobre la conformidad del trabajador con lo acordado, incluso si se les matiza con el argumento del estado de necesidad presunto. Por ende, la acción eficaz sólo puede sustentarse en la crítica objetiva de los resultados del acuerdo. Los sacrificios o resignaciones que el trabajador haga deben significar renuncias a sus pretensiones que no impliquen renuncias a sus derechos indisponibles. 





El cotejo que debe realizar el funcionario recae sobre el binomio extensión del reclamo-extensión de su satisfacción. Pero cuando el primero de los términos incluye derechos reconocidos o de procedencia incuestionable, que no precisan de mayores indagaciones de hecho ni presentan complejidades jurídicas liminares –en ausencia, en fin, de res dubia- no cabe admitir mediante la homologación que el trabajador los renuncie siquiera en parte y a cambio de la única ventaja correlativa de que el empleador aporte el pseudo-sacrificio de cumplir con sus obligaciones.





Un negocio de tales características no padece de vicios en la voluntad. El acto ha sido libremente querido y nada tiene de simulado. Pero su causa-fin es ilícita en tanto el empleador acepta pagar “ahora” a cambio de una quita y el trabajador acepta la quita a cambio de que le paguen ya, lo que determina un intercambio objetivamente viciado en tanto afecta normas de orden público. El empleador obtiene una ventaja a cambio de ningún sacrificio, con lo que el derecho imperativo aparece defraudado. (Nota 28: En el texto utilizo la expresión causa-fin en el sentido en que lo hace la corriente doctrinaria denominada “causalista-subjetivista”, esto es, como motivación determinante del acto según puede inferirse de sus propios términos incluso prescindiendo de los móviles psicológicos de los agentes. Enrique Arias Gibert, me ha sugerido con motivo de una ponencia en las Jornadas de la Asociación de Abogados Laboralistas –Rosario, 2004- que en realidad es conveniente hablar de un negocio “en fraude a la ley imperativa”, prescindiendo así de las complejidades de la doctrina de la causa. En uno u otro caso la solución es la misma, pero me sigue pareciendo que el art.502 C.C. brinda un fundamento normativo suficiente para descalificar al negocio que carece de otra finalidad práctica que eludir el orden público extintivo.)

8. Conclusiones.





La revisión judicial de los acuerdos celebrados en sede administrativa puede proponerse:

1. Por vía de redargución de falsedad, como cuestión incidental en el cobro de pesos y si el demandado opone la defensa de cosa juzgada basada en la homologación, la que sólo resulta exigible cuando refiera a instrumentos falsos en lo concerniente a las circunstancias fácticas alcanzada por la plena fe del art. 993 C.C. y, por lo mismo, deben tramitar con el funcionario falaz (no contra el organismo).

2. Por simulación u otro vicio de la voluntad en el negocio jurídico transaccional que luego se homologó (no contra la homologación misma), controversia que sólo refiere a las partes y en las que cabe descartar que “la necesidad”, por sí misma, asuma estatura de vicio invalidante.

3. Por ilicitud de su causa-fin en cuanto elusiva del orden público laboral (negocio en fraude a la ley imperativa) respecto a derechos adquiridos y ciertos. 

4. Contra la homologación misma, en cuanto, si carece de motivación, incurre en vicio de forma determinante de la inoponibilidad de la cosa juzgada adjudicada por el art.15 LCT. 





Adviértase que, salvo la hipótesis 1 (de ocurrencia poco probable), la demanda se dirige exclusivamente contra el empleador. En los casos 2 y 3 la pretensión de cobro de pesos lleva implícita la acción de nulidad del negocio en base al cual la demandada puede oponer un efecto extintivo-liberatorio de sus obligaciones, pero no se cuestiona la existencia misma de dichos acuerdos (único aspecto que la autoridad laboral verificó y certificó) sino su validez o eficacia jurídica, siendo caso obvio que la Administración nada tiene que hacer en tales controversias, desde que nunca se ha hecho cargo de la sinceridad o intención de las partes.  Por fin, en la hipótesis 4, único en que se cuestiona la actuación del organismo en sí, el Juez ha de limitarse a constatar si la resolución homologatoria aparece suficientemente motivada como lo requiere el art.15 LCT sin que en dicho menester la Administración, que no es parte sustantiva en el proceso, deba ni pueda ser convocada a fin de que justifique retrospectivamente su decisión. (Nota 29: La especie resulta asimilable a la pérdida de jurisdicción en el ámbito judicial y que conduce a que los jueces de anterior instancia no tengan intervención alguna en los agravios que se formulan contra sus decisiones.)





Por último, aunque la perspectiva que defiendo aparezca como extremadamente restrictiva, ha de tenerse presente que el universo de casos en que median dudas a priori sobre la certeza de la obligación es amplísimo. Todos los debates “causales” relativos a despidos o suspensiones, por ejemplo, quedan inclusos en este campo material, como así también las controversias en que ciertas circunstancias de hecho condicionantes de la medida de los derechos (antigüedad, categoría, jornada, remuneración) puedan depender de prueba. 





Desde luego, no cabe exigir a la Administración que sustancie un trámite contradictorio para cerciorarse de la verdad históric-jurídico antes de homologar. Tampoco debe permitirse al Juez que, luego de sustanciada la prueba, arribe a conclusiones sobre los hechos que le permitan calificar retrospectivamente como derechos ciertos algunos que, al momento de homologarse, no lo eran. (Nota 30: La técnica que debe utilizar el Juez recuerda a la prognosis póstuma, largamente transitada por el fuero civil cuando se trata de apreciar si la consecuencia de un acto o hecho era previsible al momento en que ocurrió, descartando el conocimiento adquirido con posterioridad.)   





De suerte que el cometido de ambos Poderes debe ceñirse a verificar que las obligaciones son objetivamente dudosas (la administración), o que lo eran al momento de la intervención administrativa (el juez), y que el resultado del acuerdo implicó un equitativo y razonable tráfico de concesiones bajo dichas circunstancias de incertidumbre. No debe olvidarse que el sentido del art.15 es, en última instancia, el de liquidar situaciones litigiosas, pero cuidando que en el lance no se sacrifiquen derechos ciertos. 





Si la transacción ya está en la ley de fondo en cuanto limita y tarifa las responsabilidades del principal, el aceptar con cierta naturalidad que, a ésa, deba sumarse otra concesión del trabajador a exclusivo mérito de evitar las dilaciones de los juicios sólo puede admitirse en escenarios de una incertidumbre tal que bien pueda ser razonable, en la óptica del sujeto protegido, eliminar el azar de los pleitos.

Todo lo demás, incluso la “ventaja” de  minimizar el riesgo de

una insolvencia futura de su deudor, no es más que un conjunto de especulaciones de feriante a los que el Derecho del Trabajo y la magistratura social no debieran prestar su complicidad.      
 

